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  Proyecto de decisión presentado por el Presidente tras la celebración  
de consultas oficiosas 

 
 

  Financiación del Instituto Internacional de Investigaciones  
y Capacitación para la Promoción de la Mujer 

 
 

 La Quinta Comisión, habiendo examinado la nota verbal de la Oficina de la 
Presidenta de la Asamblea General1, la declaración de la Secretaría y las opiniones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2, 

 a) Recuerda su decisión3 sobre las consecuencias para el presupuesto por 
programas del proyecto de resolución sobre el futuro funcionamiento del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer4; 

 b) Reafirma lo dispuesto en la sección VI de su resolución 45/248 B, de 
21 de diciembre de 1990, así como en los artículos 153 y 157 del reglamento de la 
Asamblea General; 

 c) Reafirma también los artículos VI y VII del estatuto del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer; 

 d) Reafirma además que no se utilizarán recursos del presupuesto ordinario 
para financiar las actividades del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
VI y VII de su estatuto; 

 e) Insta al Instituto a redoblar sus esfuerzos por movilizar fondos de 
contribuciones voluntarias para apoyar sus actividades de conformidad con su 
estatuto; 

__________________ 

 1  A/C.5/61/20. 
 2  Véase A/C.5/61/SR.45. 
 3  Véase A/60/619. 
 4  A/C.3/60/L.15/Rev. 1; aprobado posteriormente como resolución 60/229 de 

la Asamblea General. 
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 f) Hace un llamamiento a los Estados Miembros, con carácter urgente, para 
que hagan contribuciones voluntarias de fondos en apoyo al Instituto y cumplan las 
promesas de contribuciones que hayan hecho; 

 g) Decide, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados c) y d) supra y a 
título excepcional, autorizar al Secretario General a contraer compromisos de gastos 
por una suma no superior a los 190.000 dólares con cargo a la sección 9, Asuntos 
económicos y sociales, del presupuesto por programas para el bienio 2006-2007, con 
sujeción a su reembolso íntegro cuando se reciban las contribuciones voluntarias; 

 h) Decide también pedir al Secretario General que presente a la Asamblea 
General, en la segunda parte de la continuación de su sexagésimo primer período 
de sesiones, un informe sobre la situación financiera del Instituto para 2007. 

 


